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 CONSIDERANDO:
 Que, el H. Congreso Nacional ha concluido su período de sesiones ordinarias iniciado el 6 de agosto de1992;
 Que, están pendientes de consideración y resolución de asuntos urgentes de interés nacional;
 Que, el artículo 96 inciso 5to. de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 47 de la misma, faculta al 
Presidente de la República convocar al H. Congreso Nacional a sesiones extraordinarias para tratar los asuntos 
consignados en la convocatoria.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
 ARTICULO PRIMERO.- Convócase a Sesiones Extraordinarias del H. Congreso nacional, a objeto de considerar los 
siguientes asuntos:
 

Ley de Desarrollo y Tratamiento Impositivo de las Exportaciones.
 

Modificaciones a la Ley Electoral.
 

Autorización a COMIBOL para la transferencia de viviendas en favor de cooperativistas y de trabajadores 
relocalizados.

 ARTICULO SEGUNDO.- El H. Congreso Nacional se instalará sin ceremonial y funcionará en la ciudad de La Paz, a 
partir del día jueves lo. de abril de 1993 a horas15:30.
 El señor Ministro de Estado en el Despacho del Interior, Migración, Justicia y defensa Social, queda encargado de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.
 Es dado en Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, al primer día del mes de abril de mil novecientos noventa y tres 
años.
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